
FOJA: 41 .-  cuarenta y uno .-

NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado.
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de San Miguelº
CAUSA ROL : C-4919-2023
CARATULADO : SAAVEDRA/Yaluff

San Miguel,  doce  de Marzo de dos mil veinticuatro

1  Juzgado Civil de San Miguel. Rol C-4919-2023. Saavedra/Yaluffº

Con fecha 08/08/2023, MACARENA AGUILAR NAVARRO, abogada, en calidad 
de mandataria judicial, seg n se acreditar , de don FELIPE ANDR S SAAVEDRAú á É  
VILLEGAS,  fonoaudi logoó ,  ambos  domiciliados  para  estos  efectos  en  Avenida 
Presidente Kennedy N 6800, oficina 516 B, comuna de Vitacura° , interpone demanda 
de prescripci n extintiva en juicio ordinario de m nima cuant a en contra de donó í í  
H CTOR  GUILLERMO  OPAZO  OPAZO,  pensionado,  con  domicilio  EdwinÉ  
Guajardo N  830, comuna de Quilpu , de don RODOLFO ARTURO ADRI N° é Á  
PEREIRA ALBORNOZ, pensionado, con domicilio en Almirante Neff Norte N 460,°  
comuna de La Cisterna y de do a RAQUEL YALUFF YAMAL, se ignora profesi nñ ó  
u oficio y se ignora domicilio, por los fundamentos que paso a exponer.

I. ANTECEDENTES DE LA OBLIGACI NÓ  CUYA PRESCRIPCI NÓ  SE DEMANDA.  

1. Con fecha  5  de  abril  de  1962,  por  escritura  p blica  otorgada  en  laú  
Notar a de Santiago de don Fernando Escobar Vivian, don Adelio Guti rrez Rivasí é  
compr  a la Sociedad Cooperativa de Edificaci n Jos  Manuel Balmaceda Limitada,ó ó é  
el inmueble correspondiente al sitio N 188, del plano de loteo de la chacra de Lo° “  
Espina , de la comuna de La Cisterna, hoy propiedad ubicada en calle Los Tr boles” é  
N 320, que corresponde al sitio N 188, del plano de Loteo de la Chacra de Lo° ° “  
Espino , comuna de El Bosque, Rol de aval o N  1969-8. El t tulo de dominio a” ú ° í  
nombre del comprador se inscribi  a fojas 2409 N  2827 del Registro de Propiedadó °  
del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a o 1962. í ñ

2. El precio de venta fue la suma de 16 escudos, que el comprador pagó 
ntegramente a la parte vendedora en los plazos y condiciones fijados por el contratoí  
de promesa de compraventa suscrito entre las mismas partes con fecha 13 de octubre 
de 1952, seg n consta en escritura de Compraventa ya referida. ú

3. La  cl usula  quinta  del  contrato  de  compraventa  estipula  que  á “El 
comprador se obliga a financiar las obras de pavimentaci n de calzadas y veredas,ó  
agua potable y cualesquiera otras que pudiere determinar la Ilustre Municipalidad de  
La Cisterna a los rganos p blicos correspondientes. Las partes dejan constancia queó ú  
la  Cooperativa  con  los  aportes  de  su  socio  se or  Guti rrez  Rivas  ha  realizadoñ é  
algunas obras de urbanizaci n, tales como rellenos de terrenos, trazados de calles,ó  
colocaci n de soleras, pasos de agua, postaci n e instalaci n de alumbrado p blico yó ó ó ú  
domiciliario y que se ha instalado la red de agua potable . ”
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4. En  la  cl usula  s ptima  del  referido  contrato,  las  partes  acordaron  loá é  
siguiente:

S PTIMO: Con el objeto de facilitar la ejecuci n de las obras deÉ ó  
urbanizaci n  a  que  se  refiere  la  cl usula  quinta,  los  comparecientes  deó á  
com n acuerdo fijan las siguientes normas: ú

A. Con relaci n a las obras de pavimentaci n, el comprador deberó ó á  
cancelar  la  pavimentaci n  de  calzadas  y  haceras  correspondientes  a  suó  
esquina  de  las  calles  Avenida  Dos  Transversal  y  Plaza,  conforme  a  las  
normas de la Direcci n de Pavimentaci n Urbana;ó ó

B. Respecto de las obras de agua potable, el aporte del comprador  
se  har  seg n  las  reglas  que  fije  la  Direcci n  de  Obras  Sanitarias,á ú ó  
correspondi ndole adem s pagar la parte de la obra que beneficie a losé á  
sitios comunes como sede social, escuelas, policl nicos, etc tera; a prorrataí é  
del valor de los sitios particulares de la Poblaci n; en esta misma formaó  
concurrir  el comprador a financiar las restantes obras de urbanizaci n talesá ó  
como  abovedamiento  de  los  canales  Observatorio  y  Los  Morros,  si  
procediere; 

C. El comprador deber  tambi n contribuir en la misma proporci ná é ó  
de la  letra anterior  a  la construcci n del  local  social  y dem s obras deó á  
beneficio com n que se acuerde levantar en la Poblaci n "Lo Espina";ú ó

D. El entero o pago de las cuotas que correspondan al comprador  
en las obras de urbanizaci n referidas, deber  ser efectuado por ste en eló á é  
plazo de sesenta d as contados desde la fecha en que fuere notificado porí  
carta certificada; transcurrido este plazo, pagar  un inter s del dieciocho porá é  
ciento sobre la suma adeudada; Lo anterior se aplicar  respecto del pagoá  
para las obras sociales;

E. La determinaci n de las cuotas que debe cancelar el compradoró  
se efectuar  de acuerdo con los respectivos presupuestos oficiales practicadosá  
por la Direcci n de Pavimentaci n Urbana, Direcci n de Obras Sanitarias yó ó ó  
contratistas de la Cooperativa en sus casos. Estos presupuestos tendr n elá  
car cter  de meramente informativos  y con el  solo objeto de proceder aá  
efectuar los  aportes  correspondientes.  Por consecuencia,  la  determinaci nó  
definitiva de los aportes de cada adquirente se efectuar  atendiendo al valorá  
real y efectivo de las obras de urbanizaci n y construcciones ejecutadas, eló  
cual podr  ser superior o inferior al presupuesto se alado. á ñ

5. Por ltimo, la cl usula novena del contrato de compraventa estipula queú á  
“El  comprador  no  podr  enajenar  la  propiedad  materia  de  este  contrato  siná  
autorizaci n de la Cooperativa o quien sus derechos represente, a menos que eló  
comprador cancele ntegramente las cuotas pendientes por concepto de obras deí  
urbanizaci n, cancelaci n que no podr  ser inferior a la suma de cien escudos queó ó á  
se imputar  al aporte que le corresponder a hacer al comprador para dichas obras . á í ”

6. De  lo  expuesto,  podemos  concluir  que  en  el  contrato  de   
compraventa  se  constituy  prohibici n  de  enajenar  sobre  el  inmuebleó ó  
singularizado  en  el  N 1  precedente,  consistente  en  que  mientras  se°  
mantuviera  pendiente  el  pago  de  cuotas  por  concepto  de  obras  de  
urbanizaci n,  para  enajenar  la  propiedad,  don  Adelio  Guti rrez  Rivasó é  
requer a el consentimiento previo de la Sociedad Cooperativa de Edificaci ní ó  
Jos  Manuel Balmaceda Limitada, la cual fue inscrita a fojas 984 N  1362 delé º  
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Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguelí  
del a o 1962ñ . 

7. El  inmueble  antes  descrito,  fue adquirido posteriormente por herencia 
quedada al fallecimiento de don Adelio Guti rrez Rivas, por don Adelio Guti rrezé é  
Urrea  y  do a  Zoila  Cuevas  Espinoza,  esta  ltima  en  su  calidad  de  c nyugeñ ú ó  
sobreviviente, seg n consta de Resoluci n de fecha 13 de julio de 1987 del 25ú ó ° 
Juzgado Civil  de Santiago,  e  Inventario de bienes protocolizado con fecha 5 de 
diciembre de 1986, otorgado en la Notar a de do a Olimpia Schneider Moenne-í ñ
Loccoz. 

El t tulo de dominio se encuentra inscrito a fojas 3024 vta. N 3731 delí °  
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a oí ñ  
1992. 

8. Seguidamente, do a Zoila Cuevas Guti rrez adquiri  el dominio sobre elñ é ó  
inmueble,  por  cesi n  de  derechos  hereditarios,  otorgada  por  don  Luis  Adelioó  
Guti rrez Urrea, seg n consta de escritura de cesi n de derechos hereditarios deé ú ó  
fecha 23 de julio de 2009 y escritura de rectificaci n y complementaci n de cesi nó ó ó  
de derechos hereditarios  de fecha 14 de enero de 2010,  ambas otorgadas en la 
Notar a de don F lix Jara Cadot. í é

El  t tulo  de  dominio  se  encuentra  inscrito  a  fojas  5291  N 3981  delí °  
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a oí ñ  
2010. 

9. Posteriormente, do a Zoila Cuevas Espinoza vendi  el inmueble a do añ ó ñ  
Mar a  Gabriela  Villegas  Sanhueza  y  a  su  c nyuge  don  Guillermo  Saavedraí ó  
Guti rrez, seg n consta en escrituras p blicas de compraventa de fecha 13 de mayoé ú ú  
de 2010 y de rectificaci n de fecha 25 de junio del mismo a o, ambas otorgadas enó ñ  
la Notar a de don F lix Jara Cadot,í é

El t tulo de dominio se encuentra inscrito a fojas 10.386 vta. N 8320 delí °  
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a oí ñ  
2010. 

10. En la actualidad, do a M nica Figueroa Villegas, don Felipe Saavedrañ ó  
Villegas  y  don  Guillermo  Saavedra  Guti rrez  son  due os  de  la  propiedadé ñ  
singularizada  en  el  N  1  precedente.  Lo  adquirieron  por  herencia  quedada  alº  
fallecimiento de do a Mar a Gabriela Villegas Sanhueza, fallecida el 22 de marzo deñ í  
2018, seg n consta de certificado de posesi n efectiva inscrita bajo el N 70.215 delú ó °  
a o 2019, concedida por el director regional, Regi n Metropolitana, del Servicio deñ ó  
Registro Civil  e  Identificaci n Chile,  en virtud de lo dispuesto en la Resoluci nó ó  
exenta N  88737 de fecha 7 de noviembre del a o 2019.° ñ

El  t tulo  de dominio  se  encuentra  inscrito  a  fojas  1525 N  1398 delí °  
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a oí ñ  
2020.

11. As  las  cosas,  habiendo  transcurrido  m s  de  61  a os  desde  que  seí á ñ  
constituy  la prohibici n, sta a n contin a vigente, no siendo posible ajustar losó ó é ú ú  
t tulos de dominio del presente inmueble a Derecho.í

II. LEGITIMACI NÓ  ACTIVA DE LA DEMANDANTE.  
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12. Tal como expusimos  supra, do a M nica Figueroa Villegas, don Felipeñ ó  
Saavedra Villegas y don Guillermo Saavedra Guti rrez son due os de la propiedadé ñ  
singularizada  en  el  N  1  precedente,  seg n  consta  de  inscripci n  de  fojas  1525º ú ó  
N 1398 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel° í  
del a o 2020. ñ

13. As  las cosas, mi mandante mantiene una comunidad proindiviso sobre elí  
inmueble, por lo que se aplica a su respecto lo dispuesto por el art culo 2305 delí  
C digo Civil, cuyo tenor es el siguiente: ó “El derecho de cada uno de los comuneros  
sobre la cosa com n es el mismo que el de los socios en el haber socialú ”, derecho 
que seg n el art culo 2081 del mismo cuerpo legal consiste en el siguiente:  ú í No“  
habi ndose conferido la administraci n a uno o m s de los socios, se entender  queé ó á á  
cada uno de ellos ha recibido de los otros el poder de administrar con las facultades  
expresadas en los art culos precedentes .í ”

14. Las  normas  reci n  transcritas  consagran  respecto  de  cada uno de losé  
comuneros sobre la cosa com n, un mandato t cito y rec proco de administraci n,ú á í ó  
en  virtud  del  cual  el  comunero  puede  ejercer  actos  de  administraci n  y  deó  
conservaci n  respecto  del  patrimonio  de  la  comunidad,  de  forma  tal  que  mió  
representado comparece en la especie precisamente en ejercicio de dicho mandato, 
ejerciendo la presente acci n como un acto de administraci n respecto del inmuebleó ó  
ubicado  en  Calle  Los  Tr boles  N 320,  comuna  de  El  Bosque,  Rol  de  Aval oé ° ú  
N 1969-8, con la finalidad de salvaguardar el patrimonio indiviso° .

15. En efecto, a partir de la historia del p rrafo 3  del T tulo XXXIV delá º í  
Libro IV del C digo Civil, referente a la consagraci n legislativa del cuasicontrato deó ó  
comunidad, BARRIENTOS GRAND NÓ  sostiene: “La comunidad no aparec a tratada comoí  
un cuasicontrato en el C digo Civil y en la medida en que el ó Proyecto impreso en 
1847 hab a seguido muy fielmente el modelo napole nico, tampoco la considerabaí ó  
como  tal.  El  Proyecto  de  C digo  Civil  ó impreso  en  1853  represent ,  en  l neasó í  
generales, un alejamiento del modelo franc s y una vuelta al derecho tradicional delé  
sistema del derecho com n y, muy concretamente, de la tradici n jur dica castellano-ú ó í  
indiana y en este punto ello signific  que la comunidad fuera incluida en l como unó é  
cuasicontrato, tal como la consideraba la legislaci n alfonsina de las ó Siete Partidas y 
como, en consecuencia, lo sosten an todos los autores en Chile durante la poca deí é  
la codificaci n civil, tales como Florencio Garc a Goyena, Joaqu n Aguirre, Joaqu nó í í í  
Escriche  y  Mart n  y  Justo  Donoso  Vivanco.  Esta  vuelta  a  la  tradici n  tambi ní ó é  
signific  que el modelo sobre el cual Bello construy  todo el par grafo dedicado aó ó á  
fijar al disciplina del cuasicontrato de la comunidad se situara en un autor tradicional 
en la poca anterior al é Code Civil, cu l era el caso de Roberto Jos  Pothier, a quiená é  
sigui  casi literalmente en toda esta materia, si bien con una diferencia importante,ó  
por cuanto tendi  a ampliar el campo operativo de la noci n de comunidad al noó ó  
referirla  tan  directamente  al  contrato  de  sociedad,  como  hab a  hecho  el  juristaí  
franc sé ”1.

16. Luego,  respecto a las fuentes y contexto del art culo 2304 del mismoí  
cuerpo legal, un comentario de doctrina del mismo autor plantea que “S  resulta deí  
inter s  destacar  que,  si  bien  Bello  volv a  al  derecho  tradicional  al  tratar  de  laé í  
comunidad como un cuasicontrato, la influencia directa de Pothier le hac a adoptarí  
una diferencia muy notable en relaci n con la visi n que de ella ten an los juristasó ó í  

1 BARRIENTOS GRAND NÓ , Javier (2016). El C digo Civil. Su Historia y Jurisprudencia , Tomo II, Ed.“ ó ”  
Thomson Reuters, p. 1047.
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hispanos y nacionales con anterioridad a la codificaci n, pues todos ellos, influidosó  
probablemente por Heineccius estimaban que no era la comunidad en s  misma elí  
cuasicontrato, sino que lo era la "administraci n de una cosa com n", con lo cualó ú  
esta figura tend a a acercarse al cuasicontrato de agencia oficiosa, en cuanto que ení  
ambos casos se trataba de la "administraci n" de una cosa que, en un caso era ajenaó  
y en el otro tambi n pod a considerarse como en parte ajenaé í ”2.

17. En consecuencia,  mi mandante comparece en virtud del mandato   
t cito y rec proco de administraci n, conferido por expreso mandato legal, ená í ó  
virtud  del  cual  todo  comunero  puede  ejercer  actos  de  administraci n  y  deó  
conservaci n respecto del patrimonio de la comunidad, de forma tal  que eló  
suscrito comparece en la especie precisamente en ejercicio de dicho mandato,  
ejerciendo  la  presente  acci n  con  el  prop sito  de  solicitar  se  extinga  laó ó  
prohibici n que grava el inmueble perteneciente a la comunidad.ó

III. LEGITIMACI NÓ  PASIVA DE LOS DEMANDADOS.  

18. Seg n expusimos ú supra, don Adelio Guti rrez Rivas compr  el inmuebleé ó  
en  comento  a  la  Sociedad  Cooperativa  de  Edificaci n  "Jos  Manuel  Balmacedaó é  
Limitada", cuya existencia fue autorizada por Decreto Supremo N 33 de 5 de enero°  
de 1951 del Ministerio del Trabajo, publicado el 20 de enero del mismo a o. ñ

19. Por  resoluci n  ministerial  N 1-109  de  fecha 27  de  abril  de  1977,  seó °  
disuelve la Sociedad Cooperativa de Edificaci n Jos  Manuel Balmaceda Limitada,ó é  
seg n consta en publicaci n en el Diario oficial N 29.806 de fecha 9 de julio deú ó °  
1977,  por  incurrir  sta  en  graves  infracciones  a  sus  estatutos  y  a  la  Ley  deé  
Cooperativas,  que  constituyen  causales  de  disoluci n,  seg n  consta  de  Informeó ú  
otorgado por el Departamento de Cooperativas. En tal resoluci n se design  a unaó ó  
Comisi n liquidadora integrada por los se ores don Ernesto R os Jabalquinto, donó ñ í  
Miguel Teller Soria y por do a Raquel Yaluff Yamal, con el objeto de liquidar elñ  
pasivo y activo de la entidad referida.

20. Con fecha 17 de octubre de 1984, por resoluci n ministerial exenta N  1-ó °
350, publicada en el Diario Oficial con fecha de 23 de octubre del mismo a o, señ  
resolvi  que el t rmino otorgado a la Comisi n liquidadora para el cumplimiento deó é ó  
su cometido venc a al 31 de diciembre de 1984. í

21. A continuaci n, por nueva resoluci n ministerial otorgada con fecha 31ó ó  
de diciembre de 1984, se fija un nuevo plazo hasta el 30 de junio de 1985, para que 
la comisi n integrada por los se ores don German Feliu, H ctor Guillermo Opazo yó ñ é  
do a Raquel Yaluff Yamal, cumpla su cometido. ñ

22. Con de fecha 12 de julio de 1985, por nueva resoluci n ministerial seó  
concede un nuevo plazo hasta el 31 de diciembre de 1985, para el cumplimiento de 
las obligaciones otorgadas a la comisi n liquidadora. ó

23. Nuevamente por resoluci n ministerial de fecha 29 de diciembre de 1985,ó  
se reemplaza a un integrante de la comisi n liquidadora, esto es, don German D azó í  
Feliu por el se or don Rodolfo Pereira Albornoz, quedando en adelante la Comisi nñ ó  
Liquidadora integrada por los se ores don H ctor Guillermo Opazo, Rodolfo Pereirañ é  

2 BARRIENTOS GRAND NÓ , Javier (2016), ob. cit., T. II, p. 1048.
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Albornoz y la se ora Raquel Yaluff Yamal. Adicionalmente concede un nuevo plazoñ  
para el cumplimiento de su encargo, esto es, hasta el 30 de junio de 1986. 

24. Con fecha 10 de julio de 1986, una vez m s por resoluci n ministerial, seá ó  
concede un nuevo plazo hasta el 31 de diciembre de 1986 para que la comisi nó  
liquidadora de la Cooperativa de Edificaci n Jos  Manuel Balmaceda Limitada, deó é  
Santiago, integrada por los se ores H ctor Guillermo Opazo Opazo, Rodolfo Pereirañ é  
Albornoz y  la  se ora  Raquel  Yaluff  Yamal,  cumpla su  cometido en las  mismasñ  
condiciones y con iguales atribuciones y derechos que los ya se alados. ñ

25. Finalmente, por resoluci n ministerial exenta N 29 de fecha 16 de eneroó °  
de 1987, se concede un nuevo plazo hasta el 31 de diciembre de 1987 a la comisi nó  
liquidadora. 

26. Es del caso, que seg n consta de certificado de defunci n otorgado por elú ó  
Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 20 de abril de 2023, don Migueló  
Teller  Soria,  integrante  de  la  primera  comisi n  liquidadora,  seg n  consta  en  eló ú  
numeral 19 precedente, falleci  con fecha 26 de marzo de 2012. ó

27. Don Ernesto R os Jabalquinto, fue ubicado en su domicilio y est  ení á  
conocimiento de los hechos ya descritos, sin embargo, como ya se mencion , a esteó  
no le corresponde la representaci n de la Comisi n. ó ó

28. As  las cosas, por todo lo antes expuesto y en consideraci n a que laí ó  
nueva Comisi n Liquidadora representa a la Sociedad Cooperativa  ó de Edificaci nó  
Jos  Manuel Balmaceda Limitada, como la encargada de extinguir las obligacionesé  
como acreedora o deudora de la Sociedad Cooperativa y teniendo en cuenta que 
don  Miguel  Teller  Soria  se  encuentra  fallecido  el  a o  2012,  don  Ernesto  R osñ í  
Jabalquinto,  no tiene facultades para actuar en representaci n de la Comisi n yó ó  
habiendo transcurrido 61 a os desde que se constituy  la prohibici n ya referida,ñ ó ó  
corresponde entonces solicitar a los integrantes de la nueva Comisi n Liquidadora,ó  
esto es, H ctor Guillermo Opazo Opazo, don Rodolfo Pereira Albornoz y a do aé ñ  
Raquel Yaluff Yamal, alzar la prohibici n constituida en el inmueble ya se alado. ó ñ y, 
por tanto,  ser an tambi n obligados a  otorgar la escritura p blica  de alzamientoí é ú  
correspondiente, lo que no ha sido realizado a la fecha. 

IV. EL DERECHO.  

29. El  art culo  1567  N  10  del  CCí º  dispone  que  las  obligaciones  se 
extinguen por la prescripci n. ó

30. El art culo 2492í  del mismo cuerpo legal establece que “La prescripci nó  
es un modo de adquirir las cosas ajenas,  o de extinguir las acciones y derechos  
ajenos,  por  haberse  pose do  las  cosas  o  no  haberse  ejercido  dichas  acciones  yí  
derechos  durante  cierto  lapso  de  tiempo  y  concurriendo  los  dem s  requisitosá  
legales .”  

31. Seguidamente, el art culo 2493í  dispone: El que quiera aprovecharse de“  
la prescripci n debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio .ó ”

32. A su vez, el  art culo  2514í  del mismo cuerpo legal establece que  La“  
prescripci n que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapsoó  
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de tiempo, durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este  
tiempo desde que la obligaci n se haya hecho exigibleó ”, mientras que el  art culoí  
2515 dispone Este tiempo es en general de tres a os para las acciones ejecutivas y“ ñ  
de cinco para las ordinarias. La acci n ejecutiva se convierte en ordinaria por eló  
lapso de tres a os y convertida en ordinaria durar  solamente otros dos .ñ á ”

33. El Decreto N 148, que establece las normas generales aplicables a las°  
comisiones  liquidadores  de las  cooperativas,  establece  en su  numeral  5  que "La 
comisi n representar  judicial y extrajudicialmente a la cooperativa y estar  investidaó á á  
de todas las facultades de administraci n y disposici n que la ley, su reglamento oó ó  
los estatutos no establezcan como privativas de las juntas generales". 

34. Adicionalmente, el Decreto se alado precedentemente en su numeral 8ñ  
dispone: "La comisi n liquidadora tendr  asimismo las siguientes obligaciones:ó á
a) Formar inventario, al tomar posesi n de su cargo, de todas las existenciasó  
y deudas de cualquier naturaleza que sean de los libros, correspondencia y papeles  
de la cooperativa.
b) Continuar  y  concluir  las  operaciones  pendientes  al  tiempo  de  la  
disoluci n;ó
c) Exigir  la cuenta de su administraci n al  gerente,  a los  miembros deló  
consejo de administraci n,  a la anterior  comisi n liquidadora o a cualquier  otraó ó  
persona que haya manejado intereses de la cooperativa.
d) Liquidar y cancelar las cuentas de la cooperativa con terceros y con cada  
uno de los socios;
e) Cobrar  los  cr ditos  activos,  percibir  su  importe  y  otorgar  losé  
correspondientes finiquitos. 

f) Vender las mercader as y los muebles e inmuebles de la cooperativa, previoí  
acuerdo de la Junta General de Socios respecto de estos ltimos.ú

g) Presentar estados de la liquidaci n cuando la junta general de socios lo exija yó  
peri dicamente a este Departamento.ó

h) Someter a la aprobaci n de la junta general de socios una cuenta general deó  
su administraci n, al fin de la liquidaci n". ó ó

35. El  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N 5  que  fija  el  texto  refundido,°  
concordado y sistematizado de la Ley General de Cooperativas, en su art culo 47í  
dispone: "La liquidaci n de una cooperativa disuelta ser  realizada por una comisi nó á ó  
de tres personas elegidas por la junta general de socios.
La liquidaci n se practicar  conforme a las reglas que acuerde la junta general deó á  
socios y a las normas que sobre la materia imparta el Reglamento y el organismo  
fiscalizador respectivo, aplic ndose lo dispuesto en el  art culo 413 del  C digo deá í ó  
Comercio .”

36. Asimismo,  el  art culo  48  del  cuerpo  legal  ya  citado  dispone:  "í La 
cooperativa disuelta subsiste como persona jur dica para los efectos de su liquidaci n,í ó  
quedando vigentes sus estatutos en lo que fuere pertinente. En este caso, deberá  
agregar a su raz n social las palabras "en liquidaci n"". ó ó

37. A mayor abundamiento y a modo de ejemplo, la Ley N  20.855 disponeº  
en  su  art culo  1  que  es  obligaci n  del  acreedor  hipotecario,  una  vez  pagadaí ° ó  
ntegramente la deuda garantizada, otorgar la escritura p blica de alzamiento de laí ú  
hipoteca/ prohibici n e ingresarla para su inscripci n en el Conservador de Bienesó ó  
Ra ces respectivo. El mismo art culo dispone que si el acreedor hipotecario se negareí í  
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a efectuar los respectivos alzamientos de conformidad al presente art culo, el deudorí  
podr  solicitar  judicialmente  tales  alzamientos  ante  el  tribunal  competente,  siná  
perjuicio  de  las  sanciones e  indemnizaciones  que procedan de conformidad a la 
presente ley.

38. Todas las normas citadas nos permiten concluir que encontr ndoseá   
prescritas las acciones para el cobro de la obligaci n pendiente que da cuentaó  
la escritura referida en el N.  1 precedente, tambi n se encuentra prescrita laº é  
prohibici n constituida por el deudor, por lo que procede que S.S. declare laó  
prescripci n de las acciones tanto ejecutivas como ordinarias derivadas de laó  
escritura    p blica,  celebrada entre  don  ú  Adelio  Guti rrez  Rivas  y  la  sociedadé   
Cooperativa  de  Edificaci n  Jos  Manuel  Balmaceda  Limitada,  seg n constaó é ú  
de escritura de fecha 5 de abril de 1962, otorgada en la Notar a de Fernandoí  
Escobar Vivian, por haber transcurrido con creces el plazo del art culo 2515í  
del  C digo  Civil  y  no  haber  operado  interrupci n  de  la  misma  deó ó  
conformidad a los  art culos  2503 N.  1  y  2518 mismo cuerpo legal,  en  losí º  
t rminos  ya  expuestos  precedentemente  y  como  consecuencia  se  deje  siné  
efecto  la  prohibici n  inscrita  a  fojas  984  N 1362  del  Registro  deó °  
Prohibiciones del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a o 1962.í ñ  

39. Finalmente,  hago  presente  a  S.S.  que  la  presente  demanda  debe 
tramitarse bajo las reglas del juicio ordinario de m nima cuant aí í , petici n que seó  
sustenta  en  lo  dispuesto  por  los  art culos  115  y  116  del  C digo  Org nico  deí ó á  
Tribunales.

40. La  primera  de  estas  normas  dispone  que  “En  los  asuntos  civiles  la 
cuant a de laí  materia se determina por el valor de la cosa disputada”, mientras que 
la segunda de stas dispone que  é “Si el demandante acompa are documentosñ  que 
sirvan de apoyo a su acci n y en ellos apareciereó  determinado el valor de la cosa  
disputada,  se  estará para  determinar  la  competencia  a  lo  que  conste  de  dichos 
documentos .”

41. As  las  cosas,  tal  como  da  cuenta  la  copia  de  la  inscripci n  deí ó   
prohibici n, as  como el t tulo donde consta el monto de la obligaci nó í í ó     a cuyo   
respecto hemos solicitado la declaraci n  ó  de prescripci n, documentos que seó   
acompa an  en  un  otros ,  sta  asciende  a  la  cantidad  de  100  Escudos,  deñ í é  
forma  tal  que  en  consideraci n  al  valor  en  pesos,  en  la  actualidad,  staó é  
equivale  a  la  suma  aproximada  de  $0,1.-,  c lculo  realizado  conforme  loá  
dispuesto  por  el  art culo  1  del  Decreto  Ley N 1.123,  cumpli ndose  por  loí ° ° é  
tanto  en  la  especie  el  presupuesto  del  art culo  703  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil.

POR  TANTO,  en  m rito  de  lo  expuesto  y  lo  dispuesto  por  lasé  
normas  ya  citadas  y  todas  aquellas  que  resulten  aplicables,  las  que  doy  por 
expresamente reproducidas,
S RVASE  S.S.Í  Tener  por  interpuesta  demanda en  juicio  ordinario  de  m nimaí  
cuant a  de  prescripci n  extintiva  en  contra  de  don  í ó H CTOR  GUILLERMOÉ  
OPAZO  OPAZO,  don  RODOLFO  ARTURO  ADRI N  PEREIRAÁ  
ALBORNOZ y do a  ñ RAQUEL YALUFF  YAMAL,  todos  ya individualizados, 
admitirla a tramitaci n y, en definitiva, declarar la prescripci n de las acciones tantoó ó  
ejecutivas como ordinarias derivadas de la escritura p blica referida en lo principal,ú  
alzando la prohibici n constituida por don Adelio Guti rrez Rivas y ordenando suó é  
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cancelaci n  en  el  registro  respectivo  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Sanó í  
Miguel, con expresa condena en costas.

PRIMER  OTROSI:  S RVASE  S.S.  tener  por  acompa ados  con  citaci n  losÍ ñ ó  
siguientes documentos:

1. Copia de inscripci n de dominio con vigencia emitida por el Conservador deó  
Bienes Ra ces de San Miguel, de la propiedad que rola inscrita a fojas 1525í  
N 1398 del Registro de Propiedad del a o 2020, otorgado con fecha 27 de° ñ  
febrero de 2023.

2. Certificado de hipotecas y grav menes emitido por el Conservador de Bienesá  
Ra ces de San Miguel con fecha 6 de marzo de 2023, respecto a la propiedadí  
que rola inscrita a fojas 1525 N 1398 del Registro de Propiedad del a o 2020.° ñ  

3. Copia  de  inscripci n  de  dominio,  emitida  por  el  Conservador  de  Bienesó  
Ra ces  de  San  Miguel  con  fecha  13  de  marzo  de  2023,  respecto  a  laí  
propiedad inscrita a fojas 2409 N  2827 del Registro de Propiedad del a o° ñ  
1962. 

4. Copia de inscripci n de fojas 984 N  1362 del Registro de Prohibiciones deló °  
Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a o 1962, emitida con fechaí ñ  
15 de marzo del a o 2023.ñ

5. Copia autorizada de escritura p blica de compraventa y prohibici n de fechaú ó  
5 de abril de 1962, otorgada en la Notar a de Santiago de don Fernandoí  
Escobar Vivian, Repertorio N  63.°

6. Certificado de defunci n de don Miguel Teller Soria, emitido por el Servicioó  
de Registro Civil e Identificaci n. ó

SEGUNDO OTROSÍ: S RVASE S.S. tener presente que, atendida mi calidad deÍ  
abogada habilitada para el ejercicio de la profesi n, asumo el patrocinio en estosó  
autos, los cuales conducir  personalmente. é

Asimismo,  delego el  poder  con el  que actuar  en estos  a  la  abogadaé  
habilitada para el  ejercicio de la profesi n do a  ó ñ ANG LICA  DEL  ROSARIOÉ  
BARRA COLLAO, c dula de identidad N  18.166.875-K, con mis facultades y deé °  
mi domicilio, quien podr  actuar conjunta o separadamente con la suscrita, en formaá  
indistinta, firmando en se al de aceptaci n. ñ ó

TERCER  OTROSÍ:  S RVASE  S.S.  tener  presente  que  mi  personer a  paraÍ í  
comparecer en estos autos en representaci n de don Felipe Andr s Saavedra Villegas,ó é  
consta en escritura p blica de mandato judicial especial otorgada con fecha 12 deú  
junio de 2023, en la Notar a de Santiago de do a Mar a Patricia Donoso Gomien, laí ñ í  
cual acompa o en este acto con citaci n.ñ ó

CUARTO OTROS :  Í S RVASE S.S.  Í tener presente que conforme lo dispone el 
nuevo tenor del art culo 48 del C digo de Procedimiento Civil, modificado por laí ó  
Ley N  21.394, tener presente el correo electr nico º ó macarena@propiedadaldia.cl a fin 
de ser notificada de las resoluciones que se dicten en la presente causa.

Con fecha 21/08/2023, se rectifica la demanda, en el siguiente sentido: Donde dice: 
As  las cosas, tal como da cuenta la copia de la inscripci n de prohibici n, as  como“ í ó ó í  

el t tulo donde consta el monto de la obligaci n a cuyo respecto hemos solicitado laí ó  
declaraci n  de  prescripci n,  documentos  que  se  acompa an  en  un  otros ,  staó ó ñ í é  
asciende a la cantidad de 100 Escudos, de forma tal que en consideraci n al valor enó  
pesos,  en  la  actualidad,  sta  equivale  a  la  suma  aproximada  de  $0,1.-,  c lculoé á  
realizado  conforme  lo  dispuesto  por  el  art culo  1  del  Decreto  Ley  N 1.123,í ° °  
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cumpli ndose por lo tanto en la especie el presupuesto del art culo 703 del C digo deé í ó  
Procedimiento Civil . ” Debe decir: “As  las cosas, tal como da cuenta la copia de laí  
inscripci n de prohibici n, as  como el t tulo donde consta el monto de la obligaci nó ó í í ó  
a cuyo respecto hemos solicitado la declaraci n de prescripci n, documentos que seó ó  
acompa an en un otros , sta asciende a la cantidad de 100 Escudos, de forma talñ í é  
que en consideraci n al valor en pesos, en la actualidad, sta equivale a la sumaó é  
aproximada de $140.878.-, c lculo realizado conforme a informaci n otorgada por elá ó  
Subdepartamento de Informaci n y Participaci n Ciudadana del Instituto Nacionaló ó  
de Estad sticas, a trav s de solicitud de transparencia, cumpli ndose por lo tanto en laí é é  
especie el presupuesto del art culo 703 del C digo de Procedimiento Civil . í ó ”

Por resoluci n de fecha 30/08/2023, proveyendo la demanda: ó A la presentacion deĺ  
21 de agosto de 2023, folio 7:  A lo principal: Tengase por rectificada la demanda eń  
los  terminos  expuestos.  Notifiquese  conjuntamente.  Al  primer  otrosi:  Atendido  eĺ ́ ́  
estado de la causa, no habiendose realizado gestion alguna para obtener informacioń ́ ́  
del domicilio de la demandada, no ha lugar. Al segundo otrosi: Estese a lo que sé  
resolvera. Al tercer otrosi: Por acompanados, con citacion. Tengase la presentacioń ́ ̃ ́ ́ ́  
precedente como parte integrante de la demanda interpuesta el 8 de agosto de 2023, 
y resolviendola:  A lo principal: Tengase por interpuesta demanda de prescripcion, eń ́ ́  
juicio ordinario de minima cuantia. ́ ́  Vengan las partes personalmente o representadas 
por  sus  apoderados,  con  facultades  suficientes,  a  comparendo  de  contestacion  ý  
conciliacion,  a la  audiencia  del  7  de noviembre de 2023,  a  las  09:00 horas.  Lá  
audiencia se realizar  remota a trav s de la aplicaci n Zoom Cloud Meetings , aá é ó “ ”  
trav s  del  siguiente  enlace  https://zoom.us/j/92251157075?é  
pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz09,  ID  de  reuni n  922  5115  7075,ó  
c digo de acceso: 429807.ó
En el evento que alguna de las partes no cuente con los medios tecnol gicos paraó  
participar en la audiencia v a remota, deber  concurrir al Tribunal ubicado en Uretaí á  
Cox  N  855,  tercer  piso,  comuna  de  San  Miguel  donde  se  encuentra  una  sala°  
habilitada  para  que  se  proceda  a  la  celebraci n  de  la  audiencia  de  maneraó  
semipresencial.  El  llamado  a  la  audiencia  se  realizar  por  medios  telem ticos  yá á  
presencialmente, celebr ndose la misma en rebeld a de la parte que no se conecte oá í  
no asista al tribunal. Al primer otrosi: Por acompanados, con citacion. Al segundó ̃ ́  
otrosi: Tengase presente. Al tercer otrosi: Tengase presente y por acompanado, coń ́ ́ ́ ̃  
citacion. Al cuarto otrosi: Atendido lo dispuesto en el inciso 1 del articulo 49 deĺ ́ ́  
Codigo  de  Procedimiento  Civil,  tengase  presente.  Of ciese  v a  interconexi n  aí í ó́ ́  
Carabineros de Chile y al Servicio de Registro Civil e Identificaci n a fin de queó  
informen el domicilio que do a Raquel Yaluff Yamal registra en ellas, y a la Polic añ í  
de  Investigaciones,  a  fin  de  que  el  Departamento  de  Extranjer a  y  Migracionesí  
informe si la demandada registra salida del Territorio Nacional. En cuanto al oficio 
solicitado a Carabineros de Chile, dir jase a la Comisar a Virtual. Se hace presenteí í  
que si bien los oficios se remiten v a interconexi n la parte interesada debe instar porí ó  
su pronto y debido diligenciamiento ante la instituci n correspondiente. Cuantia $ó ́  
140.878 (ciento cuarenta mil ochocientos setenta y ocho pesos). Resolvi  don Migueló  
Jim nez Far as, juez subrogante.é í

Con fecha 17/10/2023 se solicit  notificaci n por avisos de la demanda respecto deó ó  
RAQUEL YALUFF YAMAL, petici n resuelta con fecha 24/10/2023:  ó Resolviendo 
la presentacion del 17 de octubre de 2023 de folio 29 de la abogada demandante: Á  
lo principal: Atendido el merito de los antecedentes, y concurriendo los requisitoś  
establecidos por el articulo 54 del Codigo de Procedimiento Civil, notifiquese a lá ́ ́  
demandada dona Raquel Yaluff Yamal, por medio de avisos publicados en un diariõ  
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de circulacion nacional y en el Diario Oficial, la demanda de folio 1 interpuesta el 8́  
de  agosto  de  2023,  la  resolucion dictada el  30 de  agosto  de  2023 a folio  8,  lá  
presentacion  en  comento  y  la  presente  resolucion.  Al  otrosi:  Vengan  las  parteś ́ ́  
personalmente  o  representadas  por  sus  apoderados,  con  facultades  suficientes,  a 
comparendo de contestacion y conciliacion, a la audiencia del 25 de enero de 2024, á ́  
las 10:00 horas. La audiencia se realizar  remota a trav s de la aplicaci n Zoomá é ó “  
Cloud  Meetings ,  a  trav s  del  siguiente  enlace  https://zoom.us/j/92251157075?” é  
pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz09,  ID  de  reuni n  922  5115  7075,ó  
c digo de acceso: 429807. Forme la presentacion en comento conjuntamente con laó ́  
presente resolucion parte integrante de la demanda interpuesta el 8 de agosto dé  
2023  a  folio  1  y  de  la  resolucion  dictada  el  30  de  agosto  de  2023  a  folio  8.́  
Notifiquese a los demandados. ́

Con fecha 05/01/2024, atendido el m rito de lo se alado en la respuesta a los oficiosé ñ  
solicitados por este
Tribunal presentadas por:
 Comisar a Virtual de Carabineros de Chile con fecha 28 de noviembre de 2023 a▪ í  

folio 33 de autos;
 Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 30 de noviembre de 2023 a▪ ó  

folio 35 de autos; y
 Departamento de Migraciones de la Polic a de Investigaciones de Chile con fecha▪ í  

26 de diciembre de 2023, a folio 39 y 40 de autos.
Vengo en solicitar a S.S., en virtud de lo dispuesto por el art culo 54 del C digo deí ó  
Procedimiento  Civil,  se  ordene  la  notificaci n  de  los  demandados  don  H ctoró é  
Guillermo Opazo Opazo y don Rodolfo Arturo Adri n Pereira Albornoz, mediante laá  
publicaci n  de  avisos,  en  atenci n  a  la  imposibilidad  de  ser  notificadosó ó  
personalmente, toda vez que no ha sido posible determinar su residencia, pese a las 
averiguaciones practicadas al efecto, y a las respuestas a los oficios solicitados por este 
Tribunal,  en  consideraci n  a  que  en  los  mismos  domicilios  informados  por  lasó  
entidades a las que se ofici , se intent  notificar, seg n consta a folio 18 y 4E deó ó ú  
autos por los receptores judiciales don Hern n Z iga Flores y don Sergio Arriagadaá úñ  
Vidal, respectivamente, ambos con resultado negativo.
En consecuencia, en conformidad a lo dispuesto por el art culo 54 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil,  los  demandados  corresponden a personas  cuya residencia  es 
dif cil de determinar, tal como dispone la norma en comento, dado que, aun cuandoí  
en la respuesta a los oficios se indicaron los domicilios de los demandados, no fue 
posible notificarlos en dichos domicilios.
En todo lo dem s, me remito a los fundamentos esgrimidos por esta parte a folio 7 deá  
autos.
POR TANTO,
S RVASE S.S. acceder a lo solicitado, ordenando la notificaci n de los demandadosÍ ó  
don H ctor Guillermo Opazo Opazo y don Rodolfo Arturo Adri n Pereira Albornoz,é á  
mediante la publicaci n de avisos, en conformidad a lo dispuesto por el art culo 54ó í  
del C digo de Procedimiento Civil.ó

OTROSI: SIRVASE S.S. que atendido que no ha sido posible notificar a los 
demandados, tal como consta a folio 18 y a folio 4E de autos, vengo en solicitar a 
S.S. nuevo d a y hora para la realizaci n de la audiencia de contestaci n yí ó ó  
conciliaci n fijada para el d a 25 de enero de 2024 a las 10:00 horas, con el fin deó í  
notificar a todos los demandados con la debida antelaci n.ó
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Por resoluci n de fecha 22/01/2024: ó Resolviendo la presentacion del 5 de enero dé  
2024 de folio 42 de la abogada demandante: A lo principal: Atendido el merito de loś  
antecedentes, y concurriendo los requisitos establecidos por el articulo 54 del Codigó ́  
de Procedimiento Civil, notifiquese a los demandados don Hector Guillermo Opazó ́  
Opazo  y  don  Rodolfo  Arturo  Adrian  Pereira  Albornoz,  por  medio  de  avisoś  
publicados en un diario de circulacion nacional y en el Diario Oficial, la demanda dé  
folio 1 interpuesta el 8 de agosto de 2023, la resolucion dictada el 30 de agosto dé  
2023 a folio 8, la presentacion en comento y la presente resolucion. Al otrosi: Vengań ́ ́  
las  partes  personalmente  o  representadas  por  sus  apoderados,  con  facultades 
suficientes, a comparendo de contestacion y conciliacion, a la audiencia del 13 dé ́  
marzo de 2024, a las 09:30 horas. La audiencia se realizara remota a traves de lá ́  
aplicacion  Zoom  Cloud  Meetings ,  a  traves  del  siguiente  enlace“ ”́ ́  
https://zoom.us/j/92251157075?  pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz09, 
ID de reunion 922 5115 7075, codigo de acceso: 429807. Forme la presentacion eń ́ ́  
comento conjuntamente con la presente resolucion parte integrante de la demandá  
interpuesta el 8 de agosto de 2023 a folio 1 y de la resolucion dictada el 30 de agostó  
de 2023 a folio 8. Notifiquese a los demandados.́

El emplazamiento comenzar  desde la ltima publicaci n. El Secretario.á ú ó

Con fecha 29/02/2024 se solicit  ó fijar un nuevo d a y hora para la realizaci n de laí ó  
audiencia de contestaci n y conciliaci n de autos, con el fin de notificar a todos losó ó  
demandados con la debida antelaci n, ya que si bien esta parte obtuvo el extractoó  
certificado  por  el  ministro  de  fe  de  vuestro  tribunal  y  efectu  las  cotizacionesó  
respectivas para los fines que dispone el art culo 54 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil, mi representado no contaba con fondos suficientes para estos efectos, todo lo 
cual consta en los documentos que acompa o en un otros , siendo la pr xima fechañ í ó  
disponible para notificar en el Diario Oficial el d a 15 de marzo de 2024, es decir,í  
con  posterioridad  a  la  audiencia  decretada,  petici n  que  fue  resuelta  con  fechaó  
06/03/2024,  Al  escrito  del  29  de  febrero  de  2024  de  folio  47  de  la  abogada 
demandante: A lo principal: Vengan las partes personalmente o representadas por sus 
apoderados, con facultades suficientes, a comparendo de contestaci n y conciliaci n,ó ó  
a la audiencia del 12 de abril de 2024, a las 09:30 horas. La audiencia se realizará 
v a remota a trav s de la aplicaci n Zoom Cloud Meetings , a trav s del siguienteí é ó “ ” ¿ é  
enlace  https://zoom.us/j/92251157075? 
pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz09,  ID  de  reuni n  922  5115  7075,ó  
c digo de acceso: 429807. Forme la presentaci n en comento conjuntamente con laó ó  
presente resoluci n parte integrante de la demanda interpuesta el 8 de agosto deó  
2023  a  folio  1  y  de  la  resoluci n  dictada  el  30  de  agosto  de  2023  a  folio  8.ó  
Notif quese a los demandados con una antelaci n de cinco d as h biles a la fechaí ó í á  
fijada para el comparendo. Al otros : A sus antecedentes. /Spd.í
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